
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2093 ORDEN de 9 de abril de 2011, por la que se
convoca la concesión de becas para estan-
cias formativas en grupo en países de habla
inglesa del alumnado matriculado en 6º de
Educación Primaria y para la realización de
cursos de lengua inglesa, francesa o alema-
na en el extranjero para el alumnado matri-
culado en 4º de ESO, Bachillerato o Ciclos For-
mativos durante el verano de 2011.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa
para la convocatoria de becas de estancias formati-
vas para grupos de alumnado matriculado en 6º de
Educación Primaria en países de habla inglesa y pa-
ra la realización de cursos de lengua inglesa, france-
sa o alemana en el extranjero para el alumnado ma-
triculado en 4º de ESO, Bachillerato o Ciclos Formativos
durante el verano de 2011, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Contribuir a mejorar el aprendizaje de
la lengua y cultura extranjera constituye uno de los
objetivos educativos prioritarios de la Unión Euro-
pea, por ello se incluye dentro de los objetivos espe-
cíficos del programa de trabajo Educación y Forma-
ción en Europa.

Segundo.- El Gobierno de Canarias, a través de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes, para elevar el nivel de competencia lin-
güística del alumnado en el uso de las lenguas ex-
tranjeras, ha puesto en marcha diversas acciones di-
rigidas a mejorar su aprendizaje.

Tercero.- En la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (LOE), se adquiere un compromi-
so decidido con los objetivos planteados por la Unión
Europea para los próximos años, entre los cuales se
encuentra la apertura del sistema educativo al mun-
do exterior, lo que exige, entre otros aspectos, me-
jorar el aprendizaje de lenguas extranjeras, aumen-
tando la movilidad y los intercambios.

Cuarto.- Conscientes de que el alumnado capaz de
comunicarse en varias lenguas tendrá mejores opor-
tunidades de empleo y que para lograrlo es necesa-
rio un período de aprendizaje en los países corres-
pondientes, el Gobierno de Canarias continúa en el
año 2011 convocando becas para realizar estancias
formativas y cursos de idiomas en el extranjero du-
rante los meses de verano, apoyando a las familias
canarias en la financiación de los costes de despla-
zamiento, estancia y curso.

Quinto.- Por Orden de 21 de marzo de 2011, de
esta Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes, se ha aprobado el Plan Estratégico
de Subvenciones para el año 2011, donde se contem-
plan las líneas de actuación presupuestaria que sus-
tentan la presente convocatoria de becas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ala presente convocatoria le será de apli-
cación con carácter de legislación básica la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre) y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003 (BOE nº 176,
de 25 de julio), así como el Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (BOC nº 68, de 8 de abril).

Segundo.- El apartado 1 del artículo 9 del citado
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, establece que co-
rresponde a los titulares de los Departamentos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
establecer las oportunas bases reguladoras de la con-
cesión, a propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias (BOC nº 96, de 1 de agosto), en relación con el
apartado 1 del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE nº 285, de 27 de noviembre) en su redacción
actual, relativo a la delegación de competencias que se
efectúa en la persona titular de la Dirección General de
Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 29, apartado 1, le-
tra j), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias
(BOC nº 96, de 1 de agosto), el artículo 5, apartado 1,
letra c) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, aprobado por el Decreto
113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de 1 de agosto)
y el Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de
nombramiento como Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(BOC nº 141, de 14 de julio), a propuesta de la Secre-
taria General Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar becas, mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva, dirigidas al
alumnado de 6º de Educación Primaria de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, matriculado en el cur-
so 2010-2011 en centros públicos y centros privados
concertados, para estancias formativas en grupo, en
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países de habla inglesa del 15 de junio al 15 de julio
de 2011 (Modalidad A).

Segundo.- Convocar becas, mediante el procedimien-
to de concurrencia competitiva, dirigidas al alumna-
do de la Comunidad Autónoma de Canarias, matricu-
lado en el curso 2010-2011 en 4º de ESO, Bachillerato
o Ciclos Formativos, en centros públicos o en centros
privados concertados, siempre y cuando el nivel que
curse el alumno o alumna esté incluido en el concier-
to educativo, al objeto de que realice cursos de lengua
inglesa, francesa o alemana en el extranjero durante
el verano de 2011 (Modalidades B y C).

Tercero.- Aprobar y publicar en el Boletín Oficial de
Canarias las bases que han de regir en la presente con-
vocatoria y que figuran como anexo I y anexo II y los
modelos normalizados de los anexos III a VIII a esta Orden.

Cuarto.- Delegar en la persona titular de la Direc-
ción General de Ordenación, Innovación y Promoción
Educativa la resolución de la presente convocatoria y
de los diferentes procedimientos relacionados con la
misma. La resolución administrativa que se adopte en
virtud de esta delegación, indicará expresamente esta
circunstancia y se considerará dictada por la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. 

Se autoriza igualmente a la Dirección General de Or-
denación, Innovación y Promoción Educativa para
aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, significándole que en caso de interponer re-
curso potestativo de reposición, no podrá acudir a la
vía contencioso-administrativa hasta que aquel sea
resuelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo en el plazo de un mes a contar desde que
hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2011.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA MODALIDAD A)
PARALACONCESIÓN DE BECAS PARAESTANCIAS FORMA-
TIVAS EN GRUPO EN PAÍSES DE HABLAINGLESADELALUM-
NADO MATRICULADO EN 6º DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

Primera.- Objeto.

1. Se convocan becas destinadas al alumnado ma-
triculado en 6º de Educación Primaria, para realizar
estancias formativas en grupo en países de habla in-
glesa, del 15 de junio al 15 de julio de 2011.

2. Los centros docentes públicos y privados
concertados que deseen participar en la presente
convocatoria seleccionarán un grupo de 12 a 15
estudiantes, con al menos un profesor o profeso-
ra que se responsabilizará a todos los efectos de
la actividad.

3. Las estancias formativas tendrán una duración
mínima de 5 días y su finalidad será mejorar el apren-
dizaje de la lengua inglesa, desarrollar las capacida-
des comunicativas, llevar a la práctica los aprendi-
zajes adquiridos y acercar al alumnado a la cultura
del país de destino.

4. Esta subvención se destinará a sufragar los gas-
tos de desplazamiento, alojamiento o manutención
del grupo participante y se gestionará a través de los
centros docentes que deseen participar en la convo-
catoria. El importe de la misma para cada centro se-
rá de seis mil (6.000,00) euros, abonándose median-
te transferencia a la cuenta corriente del centro, siendo
el máximo de centros seleccionados de 16, en el con-
junto de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. La elección de los centros participantes, que es-
tará sujeta a los criterios objetivos que han de servir
de base a la concesión establecidos en la base nove-
na, se realizará mediante el procedimiento de con-
currencia competitiva.

Segunda.- Importe y Aplicación Presupuestaria.

1. El importe destinado a la presente modalidad
asciende a la cantidad de noventa y seis mil (96.000,00)
euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
18.03.324C.4800000 L.A.18418102 “Becas Estu-
diantes Inmersión Lingüística” de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para el ejercicio 2011, donde existe crédito adecua-
do y suficiente.

2. Si en esta modalidad no se presentaran suficien-
tes solicitudes que permitieran la concesión del im-
porte total reservado a la misma, se incrementará el
importe destinado a los centros que hayan presenta-
do su solicitud para grupos de 14 y 15 estudiantes.
La distribución se realizará proporcionalmente al
número de estudiantes que forma cada grupo, con un
límite máximo de 1.400,00 y 1.500,00 euros por cen-
tro, respectivamente.

3. Si una vez realizada la distribución anterior, que-
dase remanente de esta modalidad, el mismo se in-
corporaría a las modalidades B y C. 
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Tercera.- Requisitos para seleccionar al alumnado.

1. Los criterios para la selección del alumnado par-
ticipante serán establecidos por el Consejo Escolar
del centro docente que desee participar en la convo-
catoria, siendo los requisitos mínimos que este alum-
nado deberá cumplir los siguientes: 

a) Estar matriculado/a en el presente curso esco-
lar 2010-2011, en un centro docente público o pri-
vado concertado de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en 6º de Educación Primaria.

b) En caso de alumnado extranjero no comunita-
rio, deberá acreditar su condición de residente legal
en España, quedando excluidos de concurrir a las pre-
sentes becas quienes se encuentren en situación de
estancia, en aplicación de lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, en la redacción dada por la Ley Orgánica
2/2009, de 11 de diciembre.

2. Teniendo en cuenta el tipo de colectivo al que
se dirigen las presentes becas, así como la natu-
raleza de las mismas, al alumnado beneficiario no
le será de aplicación las prohibiciones estableci-
das en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Cuarta.- Documentación a presentar por los alum-
nos y alumnas al centro docente.

1. Los alumnos y alumnas propuestos por el cen-
tro docente deberán presentar la siguiente documentación:

a) Autorización del padre, madre o tutor legal.

b) Cualquier otra documentación requerida por el
centro en función de los criterios propuestos por el
mismo para la selección.

2. La Dirección del centro recabará y custodiará
la documentación anterior.

Quinta.- Documentación a presentar por los cen-
tros docentes a la Dirección General de Ordenación,
Innovación y Promoción Educativa.

Los centros que deseen participar en esta convo-
catoria deberán presentar la documentación que se
relaciona a continuación:

a) Solicitud de participación en la convocatoria,
de acuerdo al anexo III de la presente Orden.

b) Certificación del Consejo Escolar del centro en
la que se haga constar: 

- Criterios de selección establecidos por el Con-
sejo Escolar.

- Que el proceso de selección del alumnado se ha
realizado conforme a los criterios establecidos
previamente.

- Listado de estudiantes seleccionados (mínimo 12
y máximo 15) y listado de posibles reservas.

- Profesorado que se responsabilizará a todos los
efectos de la organización de la estancia, con lista-
do de reserva en caso de necesidad.

c) Proyecto de la actividad a desarrollar que de-
berá incluir como mínimo: objetivos de la actividad,
finalidad, descripción de las actividades a realizar (vi-
sitas culturales, visita a un centro docente, activida-
des didácticas que potencien la inmersión lingüísti-
ca del alumnado, etc.). Asimismo, se incluirá un plan
de financiación y la previsión de ingresos y gastos.

d) Certificación del secretario o secretaria del cen-
tro en la que se haga constar que la actividad a rea-
lizar está contemplada en la Programación General
Anual.

e) Aquellos centros docentes que hayan participa-
do en Proyectos Europeos para el fomento de las
lenguas extranjeras en los últimos tres años deberán
aportar certificación del secretario o secretaria don-
de se acredite esta participación.

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de las
solicitudes. 

1. Los centros presentarán preferentemente sus
solicitudes junto con la documentación requerida en
la base quinta en la Dirección General de Ordenación,
Innovación y Promoción Educativa, sita en la calle Al-
bareda, nº 52, Edificio Woermann Center, planta ba-
ja, 35008-Las Palmas de Gran Canaria; o en la Ave-
nida Buenos Aires, nº 3, Edificio Tres de Mayo, cuarta
planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife; o en las Direc-
ciones Territoriales y Direcciones Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, e irán dirigidas a la Ilma. Sra. Directora General
de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.

2. Igualmente, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción actual.
No será posible la presentación de las solicitudes por
el Registro Electrónico del Gobierno de Canarias, de
conformidad con la excepción prevista en el artículo
4.1, letra b) de la Orden de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad de 8 de abril de 2010.

3. En caso de presentarse en una Oficina de Co-
rreos, la solicitud deberá ser sellada y fechada por la
Oficina de Correos antes de introducirla en el sobre.
Esta presentación surtirá los mismos efectos que en
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el registro del órgano administrativo al que se diri-
jan, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 43/2010,
de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de
los derechos de los usuarios y del mercado postal.

4. El plazo de presentación de solicitudes de los
centros será de quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias.

Séptima.- Subsanación de defectos de la solicitud
o documentación.

1. Con carácter previo al proceso de selección, las
solicitudes de los centros serán examinadas con el fin
de comprobar si reúnen los requisitos exigibles, publi-
cándose, en el plazo máximo de quince días a partir del
último día de presentación de solicitudes, en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección Territorial de Educa-
ción de Las Palmas, sita en la Avenida Primero de Ma-
yo, nº 11, Edificio Cofarca de Las Palmas de Gran Canaria;
en la Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife sita en la Avenida Buenos Aires, nº 3-5, Edi-
ficio Tres de Mayo, de Santa Cruz de Tenerife; en las
Direcciones Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes; y en la dirección
web: http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/,
la lista provisional de centros admitidos y excluidos con
indicación de la causa de exclusión.

2. Los centros excluidos y los que no figuren reco-
gidos en la pertinente relación de admitidos, dispon-
drán de un plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación, para subsanar
la falta o el defecto que haya motivado la exclusión u
omisión, indicándole que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistido de su solicitud, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Octava.- Comisión de Valoración.

1. Con el fin de valorar las solicitudes de los cen-
tros que se presenten con arreglo a las presentes ba-
ses se constituirá, en la Dirección General de Orde-
nación, Innovación y Promoción Educativa, una
Comisión de Valoración, que estará formada por los
siguientes miembros: 

- Presidenta: la Directora General de Ordenación,
Innovación y Promoción Educativa, o persona en
quien delegue.

- Vocales: la Responsable de Programas Educati-
vos y Actividades Extraescolares, o persona en quien
delegue; dos coordinadores o coordinadoras de la
Dirección General de Ordenación, Innovación y Pro-
moción Educativa; y un representante de la Inspec-
ción Educativa.

- Secretario o secretaria: un funcionario o funcio-
naria de la Dirección General de Ordenación, Inno-
vación y Promoción Educativa.

2. El régimen jurídico aplicable a la Comisión de
Valoración será el dispuesto en el Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Novena.- Criterios objetivos que han de servir de
base a la concesión. 

1. La Comisión propondrá la concesión de las be-
cas teniendo en cuenta la valoración que se propone
a continuación, asignándose por orden decreciente de
puntuación:

- Proyecto: Descripción de las actividades a de-
sarrollar en la estancia formativa (hasta 7 puntos).

- Desarrollar la modalidad de Aprendizaje integra-
do de lengua inglesa y contenidos de otras áreas
(CLIL) (3 puntos).

- Acreditar participar o haber participado en los
últimos tres años en Proyectos Europeos para el fo-
mento de las lenguas extranjeras (2 puntos), distri-
buidos de la siguiente forma:

- 1 año: 0,5 puntos.

- 2 años: 1 punto.

- 3 años: 2 puntos.

2. En el supuesto de que el número de centros do-
centes presentados sea inferior a 16, la Comisión po-
drá proponer la concesión de las becas sin tener en
cuenta los criterios objetivos que sirven de base a la
concesión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Décima.- Órgano competente.

Le corresponde a la Dirección General de Orde-
nación, Innovación y Promoción Educativa llevar a
cabo los actos de instrucción necesarios en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución,
de conformidad con lo establecido en el artículo 16
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

Igualmente, será competente, por delegación, di-
cha Dirección General para la resolución de la pre-
sente convocatoria y de los diferentes procedimien-
tos relacionados con la misma. 

Undécima.- Propuesta de concesión y Resolución
de la convocatoria. 

1. La Comisión de Valoración, una vez analiza-
das y valoradas las solicitudes de los centros docen-
tes, emitirá un informe-propuesta en el que se con-
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cretará el resultado de la evaluación efectuada. Este
informe propuesta incluirá tres relaciones nominales
de solicitantes: una que contenga los centros que re-
sulten adjudicatarios de la subvención, una segunda
en la que se incluirán los centros a los que les sea de-
negada la subvención por no reunir los requisitos
exigidos en la presente convocatoria o por no haber
subsanado en plazo; y una tercera, debidamente or-
denada de acuerdo a la baremación establecida, que
incluirá los centros que reúnen los requisitos de la con-
vocatoria pero no hayan alcanzado un número de or-
den que les permita obtener la subvención. 

Esta última constituirá una lista de reserva con la
que se irá sustituyendo a los centros adjudicatarios que
por cualquier causa no participen en el programa. 

2. El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe del órgano colegiado, elevará propuesta de re-
solución provisional, debidamente motivada, al órgano
concedente, que adoptará la propuesta. La propuesta de
resolución provisional se publicará en la dirección web:
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/, en los
tablones de anuncios de la Dirección Territorial de Edu-
cación de Las Palmas, sita en la Avenida Primero de
Mayo, nº 11, Edificio Cofarca, de Las Palmas de Gran
Canaria; en la Dirección Territorial de Educación de
Santa Cruz de Tenerife, sita en Avenida Buenos Aires,
nº 3-5, Edificio Tres de Mayo, de Santa Cruz de Tene-
rife; y en las Direcciones Insulares de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, conce-
diendo a los centros beneficiarios un plazo de 15 días
hábiles para presentar la aceptación expresa de la sub-
vención (anexo V).

3. La falta de presentación de la aceptación den-
tro del plazo establecido se entenderá como renun-
cia a la subvención concedida.

4. Trascurrido el plazo para la aceptación expre-
sa de los solicitantes, el órgano instructor elevará al
órgano concedente la propuesta de Resolución de
concesión que resuelve el procedimiento, la cual
contendrá los extremos exigidos en el apartado 3 del
artículo 18 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. En
caso de haber incluido en el listado de beneficiarios
de la Resolución de concesión a solicitantes que no
hubieran resultado beneficiarios en la propuesta de
resolución provisional, se les concederá un plazo de
15 días hábiles siguientes a la publicación de la ci-
tada Resolución para que presenten la aceptación
expresa de la subvención.

Duodécima.- Publicación de la Resolución de
concesión.

La Resolución de concesión se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, en el plazo de cuatro
meses a contar desde la fecha de vencimiento de
presentación de solicitudes. Trascurrido dicho pla-
zo sin que se haya dictado y notificado resolución

expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes
presentadas.

Decimotercera.- Reservas.

En caso de producirse la renuncia de alguno de los
centros admitidos en la Resolución de concesión, se
adjudicará la subvención al siguiente centro docen-
te de la lista de reserva. En estos casos se procederá
de igual forma que con los beneficiarios iniciales, con-
tando los plazos desde el día siguiente a la notifica-
ción de su condición de adjudicatario.

Decimocuarta.- Abono de las becas.

1. El importe total concedido al centro docente se
abonará por transferencia a la cuenta corriente del mis-
mo, siempre que el centro docente tenga justificadas
sus cuentas justificativas del último semestre anterior.

2. Teniendo en cuenta que los destinatarios de la
presente convocatoria son estudiantes matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos, concurren,
en la misma, razones de interés público y social que
justifican el abono anticipado. Dicho abono se rea-
lizará en un solo pago, una vez se acredite ante el ór-
gano gestor no poder desarrollar las actividades sin
la entrega de los fondos públicos (anexo IV).

Decimoquinta.- Justificación.

Antes del 15 de septiembre de 2011, los centros
deberán remitir:

a) Memoria descriptiva de las actividades desarro-
lladas por el grupo de alumnado durante la estancia,
donde se reflejará asimismo el grado de cumplimien-
to de los objetivos programados, con el visto bueno
del Consejo Escolar del centro.

b) Certificado de la Dirección del centro que ex-
prese que se ha cumplido con la finalidad que moti-
vó la concesión de la subvención, incluyendo, ade-
más, la relación nominal del alumnado y profesorado
participantes.

c) Relación clasificada de los gastos de la activi-
dad, con identificación del acreedor y del documen-
to, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha
de pago, así como las desviaciones acaecidas con arre-
glo al presupuesto presentado. Los justificantes ori-
ginales de gastos quedarán en poder de los centros
hasta el 15 de septiembre de 2015, a disposición de
los órganos de control financiero a los que correspon-
da la competencia.

Decimosexta.- Obligaciones de los centros
docentes. 

Son obligaciones de los centros docentes las
siguientes: 
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Decimoséptima.- Modificación de la Resolución.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el centro beneficiario de sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de subvenciones en los períodos establecidos
en la misma. 

Decimoctava.- Incompatibilidad.

Las presentes becas son incompatibles con cual-
quier otra ayuda o subvención para la misma finali-
dad procedente de otra Administración Pública, En-

tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales. 

Decimonovena.- Causas y procedimiento de reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el
Título III, Capítulo I, del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas, según los criterios de gra-
duación definidos, así como la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y hasta la fecha en que se acuerde la proceden-
cia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención.

b.1) Se entenderá que se da el incumplimiento to-
tal, teniendo que reintegrar la totalidad de la subvención:

- Cuando el centro docente que ha recibido la sub-
vención no realice, por cualquier causa, la estancia
en países de habla inglesa.

- Cuando el número de alumnos y alumnas sea in-
ferior al reseñado en el apartado 2 de la base primera.

b.2) Se entenderá que se da el incumplimiento par-
cial cuando habiendo realizado la estancia, la dura-
ción de la misma sea, por causas extraordinarias, in-
ferior al mínimo exigido (5 días) en la presente Orden.
En este caso se reintegrará la parte proporcional.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre y, en su caso, en las normas regulado-
ras de la subvención. Deberán devolverse las canti-
dades no justificadas debidamente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conservación
de documentos, cuando de ello se derive la imposibi-
lidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos o priva-
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dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales. En este caso, procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por estos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar se-
rá un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por estos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

El procedimiento de reintegro se realizará de con-
formidad a lo establecido en el Capítulo VIII del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo.

Vigésima.- Infracciones y sanciones administrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, en
el Título IV, capítulos I y II, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo en los artículos 43, 44 y 45 del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

A N E X O  I I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS MODALIDA-
DES B) Y C) PARA LA CONCESIÓN DE BECAS PARA LA
REALIZACIÓN DE CURSOS DE LENGUAINGLESA, FRAN-
CESAO ALEMANAEN EL EXTRANJERO PARAELALUM-
NADO MATRICULADO EN 4º DE ESO, BACHILLERATO
O CICLOS FORMATIVOS.

Primera.- Objeto.

1. Se convocan 240 becas, mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva, para la estan-

cia y realización de cursos para perfeccionar la len-
gua inglesa, francesa o alemana en el extranjero, en
el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de
septiembre de 2011.

2. Estas becas van dirigidas a alumnos y alumnas
que en el curso escolar 2010-2011 estén matricula-
dos en la Comunidad Autónoma de Canarias, en 4º
de ESO, Bachillerato o Ciclo Formativo de Grado Me-
dio/Superior en centros públicos o en centros priva-
dos concertados, siempre y cuando el nivel que cur-
se el solicitante esté incluido en el concierto,
distribuyéndose en dos modalidades:

- Modalidad B: 120 becas de 1.600,00 euros ca-
da una para alumnado de 4º de ESO.

- Modalidad C: 120 becas de 1.600,00 euros ca-
da una para alumnado de Bachillerato y Ciclo For-
mativo de Grado Medio/Superior.

Segunda.- Importe y Aplicación Presupuestaria.

1. El importe destinado a las modalidades B y C
asciende a la cantidad de trescientos ochenta y cua-
tro mil (384.000,00) euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 18.03.324C.4800000 L. A.18418102
“Becas Estudiantes Inmersión Lingüística” de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, para el ejercicio 2011, donde existe cré-
dito adecuado y suficiente.

2. El importe individual de cada beca asciende a
la cantidad de mil seiscientos (1.600,00) euros.

3. El importe individual de estas becas se podrá
ver incrementado en función de la disponibilidad
presupuestaria prevista en el apartado 3 de la base se-
gunda del anexo I. Dicha disponibilidad presupues-
taria, si la hubiese, se distribuirá en partes iguales,
entre el número de becas de las modalidades B y C
(240).

4. Si en una de las modalidades anteriores, B o C,
no se presentaran suficientes solicitudes que permi-
tieran la concesión del total de becas reservado a la
misma, se incrementará automáticamente el núme-
ro total de becas de la otra modalidad en la cantidad
de becas no cubiertas en la primera.

Tercera.- Requisitos de los cursos a desarrollar.

Los cursos que se realicen deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Realizarse, entre el 1 de julio y el 30 de sep-
tiembre del año 2011, en un país cuyo idioma oficial
se corresponda con el idioma que se desea cursar.

b) Tener una duración mínima de tres semanas y
un mínimo de quince horas lectivas semanales.
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Cuarta.- Requisitos para participar. 

1. Requisitos que deberán cumplir los alumnos o
alumnas solicitantes de las presentes becas: 

a) Estar matriculado/a por primera vez, en el pre-
sente curso escolar 2010-2011, en 4º de ESO, 1º ó 2º
de Bachillerato o alguno de los cursos de Ciclo For-
mativo de Grado Medio/Superior, en un centro pú-
blico o en un centro privado concertado, siempre y
cuando el nivel que curse el solicitante esté incluido
en el concierto.

b) Haber cursado y aprobado en el curso 2009-2010
todas las materias correspondientes al nivel educa-
tivo inmediatamente anterior al actual, habiendo ob-
tenido una nota media de las materias computables
igual o superior a siete, y una nota final igual o su-
perior a siete (o notable) en la materia de la lengua
extranjera elegida para realizar el curso en el extran-
jero (inglés, francés o alemán).

Excepcionalmente, podrán admitirse solicitudes de
alumnado del 2º curso de Ciclos Formativos que no
haya cursado el idioma solicitado por no contemplar-
se en el currículo oficial.

c) Que la renta media familiar calculada como se
indica en la base novena 1.1.b) sea igual o inferior a
13.500 euros.

d) Haber nacido en el año 1991 o posteriores.

e) En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración
social, en la redacción dada por la Ley Orgánica
2/2009, de 11 de diciembre, los estudiantes extran-
jeros no comunitarios deberán acreditar su condi-
ción de residentes legales en España, quedando ex-
cluidos de concurrir a las presentes becas quienes se
encuentren en situación de estancia.

2. No podrán acceder a las presentes becas aque-
llos solicitantes que hayan disfrutado de una beca
convocada por esta Consejería para la misma fina-
lidad. Tampoco las personas que, habiendo obte-
nido la beca en años anteriores, no hayan llegado
a disfrutarla por incumplimiento de alguna de las
obligaciones establecidas en las bases de las dis-
tintas convocatorias.

3. Teniendo en cuenta el tipo de colectivo al que
se dirigen las presentes becas, así como la natu-
raleza de las mismas, al alumnado beneficiario no
le serán de aplicación las prohibiciones estable-
cidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Quinta.- Solicitudes y documentación a aportar por
las personas interesadas. 

1. El alumnado interesado que desee acogerse a
la presente convocatoria deberá aportar la siguiente
documentación: 

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el mo-
delo anexo VI a esta Orden.

b) Fotocopia compulsada del Libro de familia
donde se acredite la composición de la unidad familiar.

c) Fotocopia (en folio sin recortar) de los D.N.I/N.I.E.
o N.I.F. del solicitante y de los miembros de la uni-
dad familiar, mayores de 14 años, que se hayan re-
lacionado en la página 2 del anexo VI. No es nece-
sario compulsa por ser documento intransferible.

A efectos de la presente convocatoria, son miem-
bros computables de la familia, el padre y la ma-
dre, el tutor o persona encargada de la guarda y
protección del menor, en su caso, la persona soli-
citante, los hermanos y hermanas solteros meno-
res de veinticinco años y que convivan en el do-
micilio familiar a 31 de diciembre de 2009, o los
de mayor edad, cuando se trate de personas con
discapacidad física, psíquica o sensorial, así co-
mo los ascendientes de los padres que justifiquen
su residencia en el mismo domicilio que los ante-
riores a esa fecha.

En el caso de divorcio, separación legal o de he-
cho de los padres no se considerará miembro com-
putable aquel de ellos que no conviva con el solici-
tante de la beca. Tendrá, no obstante, la consideración
de miembro computable, en su caso, el nuevo cón-
yuge o persona unida por análoga relación, así co-
mo los hijos si los hubiere.

d) Si en el citado anexo VI se incluyese únicamen-
te uno de los padres de la persona solicitante debido
a separación, divorcio o viudedad, deberá justificar-
se mediante fotocopia compulsada del libro de fami-
lia o documento de carácter público que acredite di-
cha situación. De la misma forma se acreditarán los
hermanos que no figuren en el mismo libro de fami-
lia del solicitante.

e) Si en el citado anexo VI figuran hermanos ma-
yores de veinticinco años, que acrediten mediante do-
cumento discapacidad física, psíquica o sensorial, o
ascendientes de los padres que convivan en el domi-
cilio familiar a 31 de diciembre de 2009, bastará co-
mo justificación de la convivencia el D.N.I./N.I.E.,
siempre que figure en este el mismo domicilio que
el del solicitante; en caso contrario, se deberá presen-
tar certificado municipal de empadronamiento acre-
ditativo de la convivencia.

f) En el caso de tutela o acogimiento de menores,
se deberá aportar fotocopia compulsada del documen-
to judicial o administrativo, mediante el que se ha-
ya acordado dicha medida.
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2. La presentación de la solicitud implicará la
autorización al órgano gestor para obtener los datos
necesarios para determinar la renta a efectos de be-
ca a través de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Si existiesen dificultades técnicas que impidieran
o dificultaran la cesión de los datos por parte de la
Administración Tributaria, se requerirá a la persona
interesada la presentación del certificado resumen de
la declaración anual del IRPF o el certificado de im-
putaciones, en su caso, de los miembros computables
de la familia.

3. Será condición para el abono de la beca que la
persona solicitante esté dada de Alta de Terceros con
el código de la cuenta corriente en la que desea re-
cibir la beca en la Tesorería de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de las
solicitudes. 

1. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida en las condiciones expresadas en estas ba-
ses, se presentarán preferentemente en la Dirección
General de Ordenación, Innovación y Promoción
Educativa, sita en la calle Albareda, nº 52, Edificio
Woermann Center, planta baja, 35008-Las Palmas de
Gran Canaria; o en la Avenida Buenos Aires, nº 3,
cuarta planta, Edificio Tres de Mayo, 38003-Santa
Cruz de Tenerife; o en las Direcciones Territoriales
y Direcciones Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, e irán diri-
gidas a la Ilma. Sra. Directora General de Ordena-
ción, Innovación y Promoción Educativa.

2. Igualmente, se podrán presentar en cualquiera
de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual. No será posible la presentación de las solici-
tudes por el Registro Electrónico del Gobierno de Ca-
narias, de conformidad con la excepción prevista en
el artículo 4.1, letra b) de la Orden de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad de 8 de abril de
2010.

3. En caso de presentarse en una Oficina de Co-
rreos, la solicitud deberá ser sellada y fechada por la
Oficina de Correos antes de introducirla en el sobre.
Esta presentación surtirá los mismos efectos que en
el registro del órgano administrativo al que se diri-
jan, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 43/2010,
de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de
los derechos de los usuarios y del mercado postal. Asi-
mismo, deberán enviar por fax a la Dirección Gene-
ral de Ordenación, Innovación y Promoción Educa-
tiva, la página 1 del anexo VI debidamente sellada
por la Oficina de Correos.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Séptima.- Subsanación de defectos de la solicitud
o documentación.

1. Con carácter previo al proceso de selección,
las solicitudes serán examinadas con el fin de
comprobar si reúnen los requisitos exigibles, pu-
blicándose, en el plazo máximo de un mes a par-
tir del último día de presentación de solicitudes,
en los tablones de anuncios de la Dirección Terri-
torial de Educación de Las Palmas, sita en la Ave-
nida Primero de Mayo, nº 11, Edificio Cofarca, de
Las Palmas de Gran Canaria; en la Dirección Te-
rritorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife,
sita en Avenida Buenos Aires, nº 3-5, Edificio
Tres de Mayo, de Santa Cruz de Tenerife; en las
Direcciones Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes; y en la
web: http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/,
la lista provisional de admitidos y excluidos con in-
dicación de la causa de exclusión.

2. El alumnado aspirante excluido y que no figu-
re recogido en la pertinente relación de admitidos, dis-
pondrá de un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación, para sub-
sanar la falta o el defecto que haya motivado la ex-
clusión u omisión, indicándole que si así no lo hicie-
ra se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Octava.- Comisión de Valoración.

1. Con el fin de valorar las solicitudes que se pre-
senten con arreglo a las presentes bases se constitui-
rá, en la Dirección General de Ordenación, Innova-
ción y Promoción Educativa, una Comisión de
Valoración, que estará formada por los siguientes
miembros: 

- Presidenta: la Directora General de Ordenación,
Innovación y Promoción Educativa, o persona en
quien delegue.

- Vocales: la Responsable de Programas Educati-
vos y Actividades Extraescolares, o persona en quien
delegue; y dos coordinadores o coordinadoras de la
Dirección General de Ordenación, Innovación y Pro-
moción Educativa.

- Secretario o secretaria: un funcionario o funcio-
naria de la Dirección General de Ordenación, Inno-
vación y Promoción Educativa.
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2. El régimen jurídico aplicable a la Comisión de
Valoración será el dispuesto en el Capítulo II del Tí-
tulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Novena.- Criterios objetivos que han de servir de
base a la concesión. 

1. La Comisión propondrá la concesión de las be-
cas teniendo en cuenta las solicitudes de cada una de
las modalidades por separado:

1.1. Modalidad B. Alumnado matriculado en 4º de
ESO.

Las becas se adjudicarán por orden decreciente de
puntuación, atendiendo a los criterios de realización
de estudios en un grupo perteneciente a la modalidad
de Aprendizaje integrado de lengua inglesa y conte-
nidos de otras áreas o materias (CLIL), situación so-
cioeconómica y valoración del expediente académi-
co. Acada criterio se le asignará la siguiente puntuación:

a) Matrícula en el curso 2010-2011 en un grupo
perteneciente a la modalidad Aprendizaje integrado
de lengua inglesa y contenidos de otras áreas o ma-
terias (CLIL) (7 puntos). 

Se asignarán siete puntos al alumnado matricula-
do durante el curso 2010-2011 en un grupo de 4º de
ESO perteneciente a la modalidad CLIL, siempre y
cuando haya elegido en la solicitud realizar un cur-
so de lengua inglesa.

b) Situación socioeconómica del beneficiario (má-
ximo 15 puntos).

Se valorará atendiendo a la renta media familiar,
de acuerdo con el siguiente baremo:

- Hasta 6.500,00 euros: 15 puntos.

- Hasta 7.500,00 euros: 14 puntos.

- Hasta 8.500,00 euros: 13 puntos.

- Hasta 9.500,00 euros: 12 puntos.

- Hasta 10.500,00 euros: 11 puntos.

- Hasta 11.500,00 euros: 10 puntos.

- Hasta 12.500,00 euros: 9 puntos.

- Hasta 13.500,00 euros: 8 puntos.

Se entenderá por “renta media familiar” la renta
familiar dividida por el número total de miembros com-
putables de la familia.

La renta familiar se obtendrá por agregación de
las rentas del ejercicio 2009, de cada uno de los

miembros computables de la familia que obtengan
ingresos de cualquier naturaleza, calculadas según se
indica en los párrafos siguientes y de conformidad
con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas. En ningún caso, incluirá
los saldos negativos de ganancias y pérdidas patri-
moniales correspondientes a ejercicios anteriores al
que se computa.

Para la determinación de la renta de los miembros
computables que hayan presentado declaración o
solicitud de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se procederá del mo-
do siguiente:

1) Se sumará la base imponible general con la ba-
se imponible del ahorro, excluyéndose los saldos ne-
tos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales
correspondientes a ejercicios anteriores a 2010 y el
saldo negativo de rendimientos de capital mobilia-
rio que constituyen la renta del ahorro correspondien-
te a 2009.

2) De este resultado se restará la cuota resultante
de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se
encuentren comprendidos en los supuestos anterio-
res, se seguirá el procedimiento descrito en los pá-
rrafos 1 y 2 anteriores y del resultado obtenido se res-
tarán los pagos a cuenta efectuados.

En el caso de los solicitantes menores, en régimen
de tutela, se les asignará la máxima puntuación en es-
te apartado. 

c) Nota media del curso 2009-2010 (Máximo 10
puntos).

La nota media se valorará según las calificacio-
nes obtenidas por el estudiante en las materias com-
putables del curso 2009-2010.

Para el cálculo de esta nota media se tendrán en
cuenta las calificaciones numéricas, y en aquellos ca-
sos que no se disponga de las mismas, se aplicará pa-
ra su cálculo el siguiente baremo: Matrícula de Ho-
nor: 10,00 puntos; Sobresaliente: 9,00; Notable: 7;
Bien: 6 y Suficiente: 5 puntos.

No se tendrán en cuenta para el cálculo de la no-
ta media, las asignaturas que, según los planes de es-
tudio, sólo puedan calificarse como “apto”. 

Las materias convalidadas sin que se especifique
en la convalidación la calificación obtenida, se va-
lorarán como Suficiente (5 puntos).

1.2. Modalidad C. Alumnado matriculado en Bachi-
llerato o Ciclo Formativo de Grado Medio/Superior.
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Las becas se adjudicarán por orden decreciente de
puntuación, atendiendo a los criterios de situación so-
cioeconómica y valoración del expediente académi-
co, tal como se especifica en los apartados 1.1.b) y
1.1.c) de esta base.

2. En caso de empate, en cada modalidad tendrá
prioridad aquel solicitante cuya calificación, en el cur-
so inmediato anterior, en el área correspondiente a
la lengua extranjera objeto del curso para el que se
solicita la beca, sea superior. Si aún así persistiese el
empate, tendrá prioridad el solicitante cuya renta fa-
miliar sea inferior.

3. En el supuesto de que el número de solicitudes
admitidas sea inferior al número de becas convoca-
das, la Comisión podrá proponer la concesión de las
becas sin tener en cuenta los criterios objetivos que
sirven de base a la concesión, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 55 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

Décima.- Órgano competente.

Le corresponde a la Dirección General de Orde-
nación, Innovación y Promoción Educativa llevar a
cabo los actos de instrucción necesarios en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución,
de conformidad con lo establecido en el artículo 16
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

Igualmente, por delegación, dicha Dirección Ge-
neral efectuará la aprobación definitiva de las becas
que se concedan.

Undécima.- Propuesta de concesión y Resolución
de la convocatoria.

1. La Comisión de Valoración, una vez analizadas
y valoradas las solicitudes, emitirá un informe-pro-
puesta en el que se concretará el resultado de la eva-
luación efectuada, incluyendo tres relaciones nomi-
nales de candidatos y candidatas en cada modalidad:
una que contenga el alumnado que resulte adjudica-
tario de las becas, una segunda en la que se incluirá
el alumnado al que le sea denegada la beca por no reu-
nir los requisitos exigidos en la presente convocato-
ria o por no haber subsanado en plazo, y una tercera,
debidamente ordenada de acuerdo a la baremación es-
tablecida, que incluirá el alumnado que reúne los re-
quisitos de la convocatoria pero no hayan alcanzado
un número de orden que les permita obtener la beca. 

Esta última constituirá una lista de reserva con la
que se irá sustituyendo al alumnado adjudicatario
que por cualquier causa no participe en el programa. 

2. El órgano instructor, a la vista del expediente
y del informe del órgano colegiado, elevará propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada,
al órgano concedente, que adoptará la propuesta. La

propuesta de resolución provisional se publicará en
la web: http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/,
en los tablones de anuncios de la Dirección Territo-
rial de Educación de Las Palmas, sita en la Avenida
Primero de Mayo, nº 11, Edificio Cofarca, de Las Pal-
mas de Gran Canaria; en la Dirección Territorial de
Educación de Santa Cruz de Tenerife, sita en la Ave-
nida Buenos Aires, nº 3-5, Edificio Tres de Mayo, de
Santa Cruz de Tenerife; y en las Direcciones Insula-
res de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes, concediendo a los beneficiarios un
plazo de 15 días hábiles para que presenten la acep-
tación expresa de la subvención (anexo VIII).

3. Asimismo, para consolidar la beca, quienes
concurran a la presente convocatoria deberán presen-
tar en el mismo plazo anterior un justificante de ha-
ber efectuado una reserva de plaza para realizar un
curso de idiomas en el extranjero que cumpla con los
requisitos de la base tercera de este anexo, por im-
porte de al menos ciento cincuenta (150,00) euros.

Dicha reserva podrá efectuarse en la escuela don-
de vayan a realizar el curso en el extranjero o a tra-
vés de cualquier empresa que organice este tipo de
actividades. En ningún caso, esta Consejería será
responsable de posibles incumplimientos de la rela-
ción contractual entre particulares.

4. La falta de presentación de la aceptación o de
la citada justificación dentro del plazo establecido se
entenderá como renuncia a la beca concedida.

5. Trascurrido el plazo para la aceptación expre-
sa de los solicitantes, el órgano instructor elevará al
órgano concedente la propuesta de Resolución de
concesión que resuelve el procedimiento, la cual
contendrá los extremos exigidos en el apartado 3 del
artículo 18 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. En
caso de haber incluido en el listado de beneficiarios
de la Resolución de concesión a solicitantes que no
hubieran resultado beneficiarios en la propuesta de
resolución provisional, se les concederá un plazo de
15 días hábiles siguientes a la publicación de la ci-
tada Resolución para que presenten la documentación
requerida en los apartados 2 y 3 de esta base.

Duodécima.- Publicación de la Resolución de
concesión.

La Resolución de concesión se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, en el plazo de cinco me-
ses a contar desde la fecha de vencimiento de pre-
sentación de solicitudes. Trascurrido dicho plazo sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa,
se entenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

Decimotercera.- Reservas.

1. En caso de producirse renuncia de alguno de los
becarios o becarias admitidos en la Resolución de con-
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cesión, se adjudicará la beca al siguiente candidato
de la lista de reserva. En estos casos, se procederá de
igual forma que con los beneficiarios y beneficiarias
iniciales, contando los plazos desde el día siguiente
a la notificación de su condición de adjudicatario.

2. La lista de reserva de cada modalidad tendrá vi-
gencia hasta el 9 de diciembre de 2011. 

Decimocuarta.- Abono de las becas.

1. La dotación económica individual de cada be-
ca se abonará por transferencia a la cuenta corriente
del alumnado beneficiario.

2. Teniendo en cuenta que los destinatarios de la
presente convocatoria son estudiantes matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos, concurren,
en la misma, razones de interés público y social que
justifican el abono anticipado. Dicho abono se rea-
lizará en un solo pago, una vez se acredite ante el ór-
gano gestor no poder desarrollar las actividades sin
la entrega de los fondos públicos (anexo VII).

Decimoquinta.- Justificación.

Antes del 30 de noviembre de 2011, los benefi-
ciarios y beneficiarias deberán acreditar que han rea-
lizado el curso objeto de la beca mediante certifica-
ción del centro docente en el extranjero que impartió
la formación. Dicha certificación deberá contener la
fecha de inicio y terminación del curso realizado por
el beneficiario (comprendida entre el 1 de julio y el
30 de septiembre), la duración del curso (mínimo tres
semanas) y el número de horas lectivas semanales (mí-
nimo 15 horas semanales).

Asimismo, deberán conservar los justificantes ori-
ginales referidos a los gastos de viaje, estancia y cos-
te del curso en el país extranjero hasta el 30 de no-
viembre de 2015, a disposición de los órganos de control
financiero a los que corresponda la competencia.

Decimosexta.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de
estas becas las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-

petentes, tanto autonómicos como comunitarios,
aportando cuanta información les sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Decimoséptima.- Modificación de la Resolución. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguno de los siguientes casos:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de subvencio-
nes concedidas por otros órganos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma o por otras
Administraciones o Entes públicos para el mismo des-
tino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de subvenciones en los períodos establecidos
en la misma. 

Decimoctava.- Incompatibilidad.

Esta beca sólo podrá disfrutarse en una ocasión du-
rante el verano de 2011, con independencia del idio-
ma para el que se hubiera obtenido.

Además, las presentes becas son incompatibles con
cualquier otra ayuda o subvención para la misma fi-
nalidad procedente de otra Administración Pública,
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. 

Decimonovena.- Causas y procedimiento de reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el
Título III, Capítulo I, del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, procederá el reintegro de
las cantidades percibidas, según los criterios de gra-
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duación definidos, así como, la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y hasta la fecha en que se acuerde la proceden-
cia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. Se entenderá que se da el incumplimiento
cuando el adjudicatario de la subvención no realice,
por cualquier causa, el curso en el extranjero. En ca-
so de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes públicos o priva-
dos nacionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales. En este caso procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

e) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así

como de los compromisos asumidos por estos
con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo o pla-
zo en que se han de conseguir los objetivos, rea-
lizar la actividad, ejecutar el proyecto, o adoptar
el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención. En caso de incumplimiento
parcial, la cantidad a reintegrar será un porcen-
taje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por estos asumidos con mo-
tivo de la concesión de la subvención distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

El procedimiento de reintegro se realizará de con-
formidad a lo establecido en el Capítulo VIII del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Vigésima.- Infracciones y sanciones administrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, en
el Título IV, capítulos I y II, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, así co-
mo en los artículos 43, 44 y 45 del Decreto 36/2010,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.
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